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La A3Rmblea Constituyente de los 
E .. tados Unidos ele VenezÜela, acuerda. 

Se dispensa al jovP.n estudiante Si
món Uarceló, la falta de asistP.ncia á las 
clnscs de medicina, como también los 
exámenes~ que debe prestar, qucidando 
por este acuerdo incorporado al tercer 
bienio que debe principiarse en setiem· 
bre próximo y allanados los incoll\·enien
tes que podían presentarse á la conti
nuación de sus estudios 
=: Dado en el salón de las sc.,iones de 
la ASllmblea Constiturente en Caracas á 
S de abril de 1864 . ...:-_l ~ de la Ley y 
6 ~ de la Federación.-EI Presidente, 
Eugenio A. R:vera.-EI Secretario ac
ci~$tal, José N"icomecles Ramírez. 

1421 

AcUEROO de S de abril d" 1S64 concellien 
do ª' Goro•1el J1Uw Fra11cisco Man
rique el grac/;1 de Ueneral de Br:igada 
con el goce de la tercera parte del sueldo. 

La Asamblea Constitn'iente de los Es-
tados U nidos de Venezneia, acuerda : 

Se concede al ciudadano Coronel Juan 
Fra.ncisco Manriqae el grado de General 
de Brigada con el goce de la teniera 
parte del sueldo eorrespondiente á dicho 
grado. 

·Dado en el salón de las rnsiones de la 
Asamblea Constituyente en Caracas á S 
de abril de 1864.-1º de la Ley y 6° de 
la Federación.-EI Presidente, Eugenio 
A. Rivera.-EI Séeretario áccidental, 
José 1.Yicomedes Ramírez. 

1422 

DECRETO de S de abril·de 186:l concedien
do remmieraáó,i á los Generales Juan 
A 1,to,iio SolillÓ, J (JSé del Rosario Go1i
zález, José Desiden·o Trías y .1.Yapoleón 
8ebastián A·rteaga, y creando mui me
dalla de honor para el fJ:jército. 
La Asamblea Constituyente de loa Es

tados· Unidos de Venezuela, conside
rando : 1 ~ Que es un deber de la Na
ción, honrar la constancia y noble abne
gación de los decanos de la revolución, 
decreta : 

Art.' l O Los ciudadanos Generales J nao 
Antonio Sotillo, José del Rosario Gonzá
lez y José D. Trias, merecen bien ·de la 
patria. 

Art. 2° El renombre de «Fieles Solda
dos de la Democraciau forma. su corona 

c1v1ca. Se les discierne ·en- consecuencia 
el expresado título como una distinción 
puramente honorífica v ofrenda de grata-
tad nacional. " 

Art. 3º En remuneración de los ser
vicios que han prestado est-0s ciudadanos¡ 
se les dará del Tésoro j>úblico, al primero 
cuarenta mil pesos, y a los segnndos vein
te y cinco mil á cada uno. 

.Art. 4° Se cr.-a una medalla de oro, 
costeada con los fondos públicos, que se 
destina á todos los Jefes y oficiales del 
ejército federal, que leales y :const.an~ 
han permanecido defendiendo la causa. 
popular desde el año de 1859 liasta la fe
chü. Esta medalla tendrá por el anverso 
la efigie de la libertad y por el reverso 
veinte estrellas con esta inscripción: sLa 
Asamblea Constituyente.-1864.-A los 
guardianes de la Constitución.v 

Art. 5° Se otor!?a á favor del ciuda
dano General Napoleón Sebastián Artea
ga la re_1Duneración de veinte- mil pe
sos que se'abonarán del Tesoro público. 

.Art. 6° El Ejecutivo Nacional regla
mentará y cumplirá el present.e decreto. 

Dado en el salón de las sesiones de la 
Asamblea Const~tuyente en Cara<ea.s á 8 
de abril de 1864, 1-0 de la Ley y 6° de la 
Federación.-EI Presidente,- B11ge:nio A. 
Rivera.-El Secretario accidental, José 
llico11mles .Ram:frez. 

·1423 

CosSTITUCIÓX ds los Estados U1,idos de 
Venezuela de 2'2 de abn·l de 1864. 

(Reconocida por los N09 1657, 1654 y 1655) 

CONSTITUCION 
DE LOS ESTADOS UNinOS DE Vf:.KEZUELA. 

La As.·unblea Constituyente bajo la in
mención del Supremo Aut-0r y Legislador 
de! Universo, y por.autoridad del pueblo 
de .Venezuela, decreta: 

TITULO I 

La Nación 

SECCIÓN 1 

Del territorio 

Art. 1° Las provincias de Apare; Ara
gaa, Barcelona, Barinas, Barqaisimeto, 
Carabobo, Caracas, Oojerles, Coro, Cuma
aá/Guíirico, Guayana, Maracaibo,- MHtu
rín, Mérida, Margarita, Pl)rtagaesa, Tá
chira, Trujillo y Yaracay,· se declarau 
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Estados independientes y se nncn para 
formar nna :N"!lción libre v soberana con 
el nombre de ESTADOS Uxrnos DE VE
.NHZUELA. 

Art. 2° Los límites de cm.la E~tado se· 
rán los que sellaló á_ las provincias la 
ley de 28 de abril de 1856, que fijó la 
última diviúón t-erritorial. 

Art. 3° Los límites de los Est-ados 
Unidos que componen la Federación ve
nezolana, son los mismos qne en el año 
de 1810 correspondían á . la anLigna Ca
pitanía General de Venezuela. 

Art.. 4° Las entidades políticas expre
sadas en el artículo 1°, se reservan la 
facultad de unirse dos ó más para for
mar un solo Estado; pero conservando 
siempre la libertad de iecuperar su ca
rácter de Estado. En nno_ y otro caso se 
dará parte al Ejecutivo Nacional, al Con
greso y á los demás Estados de la Unión. 

Art. 5° Los Estados que hayan osado 
de la facultad del arHcolo anterior, con
servarán sus votos para la Presidencia 
de los Estados Unirlos, nombramiento 
de Senadort?s y presentación de vocales 
para la Alta Corte Federal. 

SECCIÓX II 

De los venezolanos 

Art. 6? Son venezolanos: 

1° Todas las personas que h,,yan na
cidc ó nacieren en el territorio de Vene• 
zuela, cualquiera que sea la nacionalidad 
de sus padres. 

2° Los hijcs de madre ó padre ve
nezol;.nos que hayan n<1cido en otro 
t-erritorio, si vinieren ·á domiciliarse en 
el país, y expresaren la volunt-ad de 
serlo. 

3º Los extranjeros que hayan obteni
do carta de nacionalidad; y 

4° Los nacidos ó que nazcan en cual
quiera de las ReP.úblicas Hispano Ame
ricas ó en las Antillas espatlolas, siem
pre que hnyan fijado so residencia en el 
t-erritorio d~ la Unión y quieran serlo. 

~rt. 7° No pierden el caráct-er de 
venezolanos los que fijen sn domil'ilio y 
a<lquieran nacionalidad en país extran
jero. 

Art. 8° Son elegibles los venezolanos 
varones y mayores de feintiún años, con 
las excepciones contenidas en esta Cons
titución. 

A_rt. 9° Todos los venezolanos tienen 

el deber de servir á la Nación, conforme 
lo dispongan las leye~, haciendo el sacri
ficio ele rns bienes y de su ,·iJa, si- fuere 
necesario, para defenderla . 

Art. 10. Los venezolanos en el terri
torio Je cualquier Estado, tendrán en él 
los mismos deberes y derechos que los 
domiciliados. 

Art. ll. La ley determinará los dere
chos que correspondan á la condición de 
extranjeros. 

TITULO II 

Buses de la Uni6n 

Art. 12. Los Estados qne forman la 
Unión Venezolana. reconocen recíproca
mente sos autonomías, se declaran igua
lls en entidad política, y conservan en 
toda so plenitud la soberanía no dele
gz1da expresamenre en esta_ Constitución. 

Art. 13. Los dichos Est.irlos se obli
gan á defenderse contra toda violencia 
que dalle su indepenJencia ó la int-egri
dad de la Unión; y se obligan á e~tablccer 
las reglas fundamentales de su régirrien 
y gobierno interior, y por tanto quedan 
comprometidos: 

1 • A organizarse conforme á los prin
cipios de Gobierno Pí•pular, Electivo, 
Federal, Representativo, Altematiro y 
Responsable. 

2° A no enagenai:- á Potencia extran
jera parte de so territorio, ni á implorar 
so protección. 

3" A cederá la Nación el terreno que 
se necesite para el lJistrito Federal. 
. 4° A no restringir con impuestos ni 

de otra manera, la navegación de los 
ríos y demás aguas navegables, que no 
hayan exigido canalización artificial. 

5° A no sujetar á contribuciones an
tes de haberse ofrecido al consumo, los 
productos qne hayan sido gravados con 
im pnestos nacionales. 

6º A uo imponer contribuciones so
bre los efectos y mercancías de tránsito 
para otro Estado. 

7º A no imponer deberes Í\ los emplea
dos nacionales, sino en so calidad de 
miembros del Estado, y en cuanto esos 
deberes no sean incompatibles con el ser
vici_o público nacional. 

8° A rleferir y someterse á la decisión 
del Congreso, Ejecutivo N1tcio11al ó Alta 
Corte Federal, en todas las controversiHS 
que se susciten entre dos ó más Estados, 
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cuando oo_pocdao arenirse pacíficamente; 
sin que en ningún caso pncda un Estado 
declarar ó hacer In guerra á otro Estado. 
Si p1,r cualquiera causa no designaren el 
árbit.rc, á cuya nutori,lad se someten, lo 
quedan ele hecho á la del Congreso. 

n• A aunrdnr cstrict-a neutralidad en 
las conti:'nd:u que lleguen á suscitarse en 
otros Esiados. 

10. A 110 agregarse 6 aliarse á otra 
Nación, ni separnrsc menoscabando la 
nacionalidad de Venezuela y su ti!rri
torio. 

11. A cumplir y hacer que ;;e cumplan 
y ejecuten la Constitocióu y leyes de la 
Unión y los decretos y órdenes que el 
Ejecutivo Nacional, los 'fribunales y J uz
aaclos de la Unión expidieren en uso de 
;ns atribuciones. 

12. A cousigoar como principio polí
tico en sus Const-itociones particolarrs 
la exl-radición criminal. 

13. A mantener distante de la fron
tera á los indi,iduos que por motivos po
líticos se asilen en un Estado, siempre 
que el Estado_ interesado lo solicite. 

14. A no establecer Aduanas para 
cobro de impuestos, pues sólo habrá las 
nacionales. 

15. A no pcrm iti r en los Estados de 
la Unión enaanches ó lev!ls que tengan 
ó puedon tc:.'er por objeto atacar la li
bertad ó independencia ó perturbar el 
orden público de oi-ros- Estados ó de otra 
Nación. 

lG. A dejar á cada Estado la libre 
administración de sus productos natura
les. En consecuencia los que tengan sa
linas las administrarán con entera inde
pllnden'Jia del Gobierno general. 

17. A reser.ar de las rentas nacic-na
les á beneficio de los Estados que no 
tienen minas en explotación, la suma de 
,cinte mil pesos que deberá fijorse·co el 
presupuesto anual de gastos públicos, y 
darse á aquellos por trimestres antici
pados. 

18. A dar el contingente que les co
rrespondan para componer la fuerza pú
blica nacional en t-icmpo de paz ó de 
guerra. 

19. A no prohibir el consumo de los 
productos de otros Estados ni grn,arlos 
con impuestos diferenciales. 

20. A~dejar al Gobierno de la Unión 
la libre administ.ración de loa territorios 

T. IV.-44 

Amazonas y la Goagiro, hasta que puedan 
c-ptar á la categoría de Estados. 

2-J. A respetar las propiedades urba
nas, parques y castillos que sean de la 
~~ación. 

2.2. A tener pam todos éllos una mis
ma legi,dacióo sustantini, civil y cri
minal. 

23. A establecer en las elecciones po
pulares el sufragio directo y secreto. 

TITULO III 

Garanfia.s de los renzolanos 

Art. 14. La Nación garantiza á los 
renczolanos: 

l" La io\"iolabilidad de la rida, que
dando abolida la pena capital, cualquie
ra que sea la ley :¡ue la establezca. 

23 La propiedad. con todos sus dere
chos: ésta sólo estará sujeta á las con
tribuciones decretadas por la autoridad 
legislatirn, á la decisión judicial, y á ser 
tomada para obras públicas, previa in
demnización y juicio contradictorio. 

33 La inriolabilidad y secreto de la 
correspondencia y demás papeles. 

43 El hoaar doméstico que no podrá 
ser allanado 

0

sino para impedir la perpe
tración de un delito, con arreglo á la 
ley. 

53 La libertad personal, y por élla: 
1• queda abolido el reclutamiento forzo-so 
para el servicio de las armas: 2-• proscri
ta para siempre la esclavitud: 3° libres 
los esclavos que pisen el territorio de 
Venezuela; y 4° todos con el derecho-de 
haceró ejecutar lo que no perjudique á 
otro. 

6" La libertad del pensamiento, ex
presado de palabra 6 por medio de la 
prensa; ésta sin restricción alguna. 

73 La libertad de transitar sin pasa
porte, mudar de domicilio, .obserrnndo 
las formalidades que se establezcan en 
los Estados, y onsentarse y volrnr á la 
República llernodo y trayendo sus 
bienes. 

S" La libertad de industria, y en coo
secnencia la propiedad de los deseo bri
mieotos ó producciones. Para los pro
pietarios las leyes asignarán un privilegio 
temporal, 6 la m:mcra de ser indemniza
dos, en el caso de conrenir el autor en 
su publicación .. 

9" La libertad de reunión y asociación 
sin armas, pública ·_ó prirndameot-e, no 
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pudiendo las aat-orithides tener derecho 
11lguno de inspección. 

10. La lib::irtad de petición, y el de
recho de obtener resolución. Aquella 
podrá ser para ante cualquier funciona
rio, autoridad ó corporación. Si -la pe
tición fuere de \·arios, los ci neo primeros 
respom!erán por la autenticidad de las 
firmas, y todos por la verdad de los 
hcchós. 

ll. La libertad de sufragio para las 
elecciones populares, siu más· restricción 
que la menor edad de diez y ocho 
11nos. 

H. La libertad de la ensenanza qnc 
será protegida en toda'su extensión. El 
Poder pú"blico queda obligado á estable
cer gratúitameute la educación primaria 
y de artes y oficios. · 

13._ La libertad 1e~igiosa; pero sólo 
la Heligión Corólica, Apostólica y Ho
mana, podrá ejercer cnltJ público fuera 
de los templos. 

14-. La seguridad individual, y por 
élla: lº ningún venezolano podrá ser 
pr&o, ni arrestado en apremio por deu
das que !)O pro'"engan de fraude ó delito: 
2° ni ser obligado á recibir militares en 
su cru;a en clase de alojados ó acuartela
dos: 3° ni ser juzgados por tribunales ó 
comisiones especiales, sino por sus jueces 
naturales y en virtud d·c leyes di~tadas 
antes del delito ó acción que deba juz
garse: 4° ni ser preso ni arrest.ado sin 
qne preceda información samaria de·· ha
ber cometido un delito que merezca pe
na corporal, y orden escrita del funci"
nario que ·decreta la prisión, con expre
_sión del motivo que la cansa, á menos 
que sea cogido infragant.i: 5° ni ser iu
comnnicado por ninguna razón ni pre
texto: 6° ni ser obligado á prestar ju_ra
mcnto, ni á sufrir i'nterrogatorios en caa
s.1s crimi1rnles, contra sí mismo ó sus 
parientes cfeatro del cuarto grado de con
saugainidad, segundo de afinidad ó el 
cónyuge: "lº ni continuar en prisión si 
se destruyen los fundamentos que la mo
tivaron: se ni ser condenado á snfrir 
ninguna pena err materia --criminal, sino 
después que haya sido oído legalmente: 
9° ni ser _condenado á pena corporal por 
más de diez anos: 10 ni continuar pri
vado de su libertad, por motivos políti
co.2, rt-üablel!iclo que sea el orden. 

15. La igualdad, en yirta<l de la 
cual: 1• todos deben ser juzgados por 
unas mismas leyes y sometidos á unos 

mismos deberes, sernc1os y contribucio
nes: t• no -ID concccl erá n tí t-11 los el e no
bleza, honores y distinciones hereditarias, 
ni empleos ú oficios CU}'Os stu,ldos ó emo 
lumentos duren más i,icmpo que el scn·i
cic: 3º 110 ;;e dará otro tratamiento ofi
cial :i lns empicados y corpor~ciones que 
el tic C'i1ldadano y Fsted. 

ArL 15. La presente enumeración no 
coarta la facultad á los Estados pura acor 
dar á sus habii-antes otras garan
tías. 

Art. 16. Las leres en los Estados sc
llalará n penas á los infractores de est.1s 
garantías, y establecerán los trárnitc-s 
para hacerlas efect.i vas. 

Art. H." Los que expidieren, lhmar,·n 
ó ejecutar.:in, ó o•andaren ejecut~'lr decre
tos, órdenes ó resoluciones que violen ó 
infrinjan cualquiera ele las garantías ac{"r
dadas á los venezolanos, son culpables; y 
deben s!!r castigados conforme lo deter
mine b IPy. 'l'odo"ciudadano es hábil pa
ra ar.usarlos. 

TITULO IV 

D9 la Legi-~latura .Nacio11al. 

SECCIÓX I 

¡\.rt. 1S. La Legislatura Nacional se 
compondrá de dos Oámaras, uua de Sena
dores y otra de Diputados. 

Art. 19. Los Estado~ delcrminarár; la 
manera de hacer el nombramiento de Se·
nadores y Diputados. 

SECCIÓX JI 

De la OáHza-ra de Diputados. 

Art. 10. Para formar la Cámara de 
Diputados cada Estado elegirá uno por 
cada veinticinco mil habitantes, y otro 
por un exceso que pase de docn mil. 
También elegirán igual número d~ su
plentes. 

Art. 2.1. Los Diputados durarán en 
sus funciones dos anos, y se renovarán en 
su totalidad. 

A~i 2-2. Son atribucioóes de h O:i
mara de Diputados : 

ia Examinar la -cuenta anua_) que deba 
presentar el Presidente do los Estados 
Unidos de Venezuela. 

2-ª Dar votos de censura á los Minis
tros del Despacho; y por este hecho que
darán vacaut-es sus destinos. 

·3.. Oir las acasaciooe3 confra el En· 
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cargado del Ejecntirn Nacional por 
traición á la Pairia ó por delito;; comu
nes; y contra los Ministros y demás em
pleados nacionales por infracción de las 
leyes, y por mal descmpeiio en sus fun
ciones. conforme al artículo S.2- de esta 
Constitución. Esta facu lta<l es prernn
tirn, y no disminuye las que tengan otras 
autoridades para juzgar y cadigar. 

Art. 23. Cuando se proponga ncus;i
c1on por un Diputado, ó por alguna 
corporación ó indi,·iduo, se observ . .r:in las 
reglas siguientes : 

l' En ,·otación sec:rcti, se nombrará 
nna comisióu de tres Diputados. 

2· L3 comisión emitirá ¡;u parecer 
dentro ele tercero día concluyendo 
s1 ha 6 no lugar á formación ele 
causa. 

33 La Cámara considerará el informe 
y decidirá por el voto ele la mayoría ab
soluta de los miembros presentes; absie
niéudc,se de vot:tr el ,Diputado acu
sa<lor. 

Aré.. 2-1. La declaratoria de ha lugar, 
suspende de hecho al acumdo, y le inba
bilit.a para desempellar cualquier cargo 
público durante el LJnicio. 

SECCIÓX III 

De la Gá:r.ara del Senado. 

Art. t5. Para formar esta Cámara 
cada -Estado elegirá dos Senadores prin
cipales, y para llenar las rncani:-es dos su
plentes. 

Art. 26. Para ser Senatlor se requie
re : ser rnnezolano por nacimiento y te
ner treinta años ele edad. 

Art. 21. Los Senadores durarán en 
sns destinos cuatro año:, y se ·renornrán 
ele por mitad. ()uando por alguna razón 
se nombraren en su totalidad, se elegirá 
u no por dos año3. 

Art. 2S. E;; atribución del Senado. 
sustanciar y re:;ol\>er lo;; juicios iniciado3 
en la Cámara de Dipni.acl!'~. 

Art-. 29. Si no se hubiere concluido el 
juicio durante lus sesionc3, continuará el 
Sen ,<lo reunido, só!'1 con este objeto, has! a 
lcnecer la causa. En este caso lo;; Se
u,1dores no tendrán dictas. 

SECCIÚS IY 

Di;;posicioues:coruunes á las Cámara;:. 

Art.. 30. La Legislatura se reunirá 
cada ailo en la capital ele los Estado;; 

Unidos, el día ,einte de febrero ó el más 
inmediato posible, sin esperar á co;woca
ción; y las sesiones durarán setenta día,:, 
prorrcgables hasta noventa. 

Art. 31. Las Cámaras abrirán sus se
siones con las dos terceras partes de sos 
miembros por lo menos; y á falt-a de este 
número, los concurrentes se reunirán en 
Comisión p1eparatoria y dictarán medi
das para la concurrencia de los au
sentes. 

Art. 3.2. Abiertas las sesiones podrán 
continuarse con los dos tercios de los que 
las hayan instalado, con tal que no bajen 
de la mitad de la totalidad de los miem
bros nombrados. 

Art. 33. Aunque las Cámaras funcio
narán separadamente, se reunirán en 
Congreso cuando lo determinen la Cons· 
titución y la ley, ó cuando una ele las 
dos lo crea necesario. Si con\"iniere la 
invitada, ~sta fijará el ;elfo ~- la lw'."a de 
la reunión. 

Art. 3-l. Las sesiones serán públicas, 
y secreta.,; cuando lo hcuerde la Cá
mara. 

Art 35. L'.ls Cámaras tiens.'n el ele· 
recho: 

1? 
deban 
bates. 

De darse los 
observarse cu 

;egl&mentos que 
lns se;;iones y de-

2 ? De acordar la corrección para los 
infractores. 

3? De establecer la policía en la e.isa 
de sus sesiones. 

4? De casl-igar ó corregir á los e¡¡
pectadores que falten al orden estable
cido. 

5? i)e remo.er los obstáculos que se 
opongan al libre ejercicio de sus fun
ciones. 

6? De mandar ejecutar sus resoht
cioncs privativas. 

7o De calificar á sus miembros}' oir 
sus renuncias. 

Art. 36. Una de las Cúmaras no I?º· 
drá suspender sns sesiones, ui mnriar 
de residencia sin el cou-,entimicnto de 
la otra: en caso de dirnrgeocin, ;se rnu
nir:in y se ejecutad lo que re.melrn i.~ 
mayoría. 

Art. 37. El ejercicio cie cualquiera 
funmon ¡,ública es incl)mpatible duran
te las sesiones con las de Senador ó Di
pntado: la ·1ey designará las indemniza
ciones que han !le recibir por sus srn·i. 
cios, que no podrán ser aumentadas en 
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el período const-ii,ucional en que se fi- la habilitación y se!!W"id,1d de los pucr-
jaren. tos y costas marítimas. 

Art. 38. Los Seoado;es y Diputados 5" Crear y organizar las oficinas de 
desde ei rninte de enero de cada afio correos nacionales, v establecc1· dt'rc
hasta treintá días después de termina- chos sobre el porte cie la con·cspomlcn
das las sc.;iones, gozarán de inmnnidatl; cia. 
y ésta consiste en la suspensión de todo 6n Formar los Códigcs nacionales 
procedimiento, cualquiera que sea su con arreglo al inciso 22_i.Ícl artículo 13_ 
origen ó naturalew. Cuando alguno 7a Fijar el v¡llor, tipo, ley, peso y 
cometa un hecho que merezca pena cor- acuñación de la moneda nacional; y re
poral la a,·eriguacióu continuará hasia solver sobre la admisióu y circulación 
el t-érmino del sumario, queda,ulo en este ele la extranjera. 
estado mieutra3 clur~ la inmunidad. 

8" Designar el escuelo ele armas y 
Ad-. 39. El Congreso será presidí.Jo la bauilcra nacional, que serún unos 

por el Presiclent-e del Senado, y el ele mismos para to-los los Est-ailos. 
la Cámara ele Diputados hará de Vice- g:. Crear, suprimir y dotar los cm-
presidente. pleados nacionales. 

Art. 40. Los miembros ele las Cé- 9" Dctermjoar sobre todo lo rda-
mar:;s no son responsables por las opi- tivo á la. deuda 11:1ciona!. 
niones ó dircursos que emitan en éllas. 11. Cont-raer empréstitos sobre el 

Art. 41. Los Senadoras y Diputados créclito de la Nación. 
no pueden aceptar del Ejecutivo ~acio- 12. Dictar las medidas conducentes 
nal empleos ó comisiones, sino un año para la formación del censo lle pobla 
después de terminado el periodo para ción y estadística nacional. 
que fueron nombrados. Exceptuánse los 

I 
f 

nombramientos de Ministros del Despa- 13. Fijar anualmente a ucrza anna-
. l · da de mar y tierra, y dictar las ordcnan-

cho, empleos diplomáticos y mane os n11- zas del EJ.ército. 
litares en tiempo de !!Uerra ; pero la ad-
misión de estos empleos deja vacante __ 14. Dictar las reglas para la forma-
el que ocupaba en la Cámara. c100 y reemplazo de las fuerzas expresa -

T ed I S 
das en el número anterior. 

Art.. 42. ampoco pu en os• ena- 1- D . . 1. ~ . , • - . ·• --1 
dores , Di uta.dos hacer contratos con .. ;J. . ecr~.ta~ •1 ¡,uerra ) 1 cquer!' "' 
el Oobi~rno ~eneral, ni gestionar ante él 1 ~~:cuhvo :Nacional para que negocie li1 
reclamos <le otros. P« ·. 

16. Aprobar 6 negar los trata<los 6 
SECCIÓX v com·enios diplomáticos. Sin este requi

sito no ·podrán rutificarse 6 canjearse. 
Atribuciones ele la Legislatura 

17. Aprobar 6 negar los contmtos 
Art. 43. La Legislatura nacional fo•. que sobre obras públicas nacionales haga 

ne las atribuciones siguientes : el Presidente de la Unión, sin cuyo re-
1ª Dirimir las controversias que se quisito no se llevarán á efecto. 

susciten entre los Esta<los. 18. Formar annalment-e los presupues-
2n Eri!!ir y orgarnzar el Distrito Fe- tos de gastos públicos. 

deral, en ~un terreno despoblado que no 19. Promover lo conducente á la pros
c>xeederá de diez milJas cuadradas y en peridad del país, y á su adelanto en los 
que se edificará _la _ciudad capit.al de la , conocimientos generalC's ele las ciencias 
linión. Este D,stnto será neutral y no y de las artes. 
practicará otr~s elecciones qu~ las que 20. Fijar y uniformar las pc>sas y 
la ley determme p~r.'.1 su locahdad. . El medidas nacionales. 
Distrito será prons10nalme_ute el des,g- 21. Conceder amnistías. 
nado po~ la A.:samblca ~onst,tuyent~ 6 el 22. Establecer con la denominación 
que de,wnare la Leº1slatura nac10nal. d -- - 1 é - · l ~"' "' ¡ e territorios e r !!lmen especia con 

3n Oruanizar todo lo J"P.lativo á las I que delx,n elistir tiinJ)orahneute recio
Aduanas,D c~y_as ren_tas formarán_ el Te-1 ncs despobla_d~~ ó habitadas por_ in~~í
soro de la Umón, mientras se sustituyan e-enas no c1v1'1zados: tales ten,tor,os 
con otras. dependerán inmedjatamente del Ejecati-

4ª Resolver sobre todo lo relativo á vo de la Urnón. 
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23. Establecer los trámites y desi!!'llar Art. 51. En las leves se usará de est.a 
las penas que deba imponer el Senado en fórmula: "El Con!!reso de los Estados 
los juicios iniciados en la Cámara de Unidos de Venezuela.-decret.a.• 
Diputados. Art .. 52. Los proyec:tos rechazados en 

24. Aumentar la base de población una Legislatura, no podrán ser p1·esenta-
para nombramiento de los Diputados. dos nuevamente sino en otra. 

25. Permitir ó no la admisión de ex- Art. 53. Los proyedcs pPndientes en 
tranjeros al ser,icio público. una Cámara. al fin de las sesiones. su-

~6. Expedir la ley de elecciones para frirán las mi'smas tres discusiones eÚ las 
Presidente de la Unión. Legislaturas siguientes. 

27. Dar leyes sobre retiros y monte- Art. 5-t Las leyes se derogan con las 
¡,íos militares. mismas formalidacles qnc se ~estab!t'i::en. 

2S. Dictar la ley de re;;ponsabilidad Art .. 55. Cuando los Ministros del 
de todos los empleados nacionales. De~pacbo ~l3y~n s~stenido en la Cámar.1 

29. Determinar la numera de conce- la mconst1tnc1onahclad de un proyecto, 
der !!rndos ó ascensos mifümes. 1 y no obstante quedase sancionado co-

.Arl. 44. Además de la enumeración mo l?Y, P}lede e~ ~jecnli\0

0 de la vnión 
precedente, la Le~slatnra ~'acional po- someterl_o a la Nación, representaua en 
drá expedir las lc)~S de carúctcr general las Leg!slat.n~s de los Estades., 
que sean necesarias. Art. :J6. En el caso del articulo ,m-

terior cada Estado representará un voto 
expresado en la mayaría de miembros 
concnrrrnte~ á la Legislatura y el re
sultado lo enviará á la, Alta Corte Fede
ral. con esta forn;a-: a Confirmo" ú 
, Objeto.• 

SECCIÓ:S-n 

De la formación de las leyes 

Art. 45. Las leyes y decretos de la 
Legislatura Nacional, pueden ser inicia
dos por los miembros ele una ú otra Cá
mara, y de la mauera que dispongan sus 
reglamentos. 

Art. 46. Luego que se haya presen
tado un proyecto, se considerará para 
ser admit.ido ¡ y si lo fuere, se le darán 
tres disensiones con intervalo de un día 
por lo menos <le u.na á otra; _observán
dose las reglas que se hayan establecido 
para los debates. 

.A.rt. 47. Los proyeetos ap,·obaclos en 
la Cámara en que fueren iniciados, se 
pasarán á la otra para los ,:fcctos del 
artículo anterior, y si no fut:rcn negados, 
se devolverán á la Cámara del origen 
con las alteraciones que hubieren su
frido. 

Art. 4S. Si la Cámar-.i del ori!!en no 
admitiere las alt-crac:ones, podrá ÍÍ:Jsistir 
v enviar sus razones escritas á la. otra. 
También podrán reunirse en Congreso 
y resolverse en comisión general para. 
buscar la manera de acordarse¡ pero si 
esto no pudiere conseguirse, quedará sin 
efecto el proyecto luego que la Cámar-a 
del origen decida sepa1-aclamente. 

.A.rt. 49. Al pasarse los proyectos de 
una á otr-.i Cámara, se expresarán los 
días en que hay.lo siclo discutidos. 

.Art. 50. La ley que reforma. otra 
se redactará íntegramente y se derogará 
la anterior en todas sos part.es. 

~.\rt. 57. Si la mayoria de los Esh1dos 
opinare, como el Ejecutivo, la Corte 
mandara suspender la ley y da.r-á cuen
l;a al Congreso con la remisión de todo 
lo obrado. 

Art. 5S. Las leyes no estarán en ob
servancia, sino después de publicada.!> 
con la solemnidad que se establez-ea. 

Art .. 59. La facultad concedida para 
sancionar la ley no es clelegable . 

Art. 60. Ninguna disposición le~sla
tiva tendrá efecto retroacli\0 0, exce}>tO 
en materia de procedimiento judicia!. 
y la que imponga menor pena. ' 

TITULO V 

Del Bjer.uf.it-o Nacio11al 

SECCiÓX I 

Del Jefede la Administración general 

A.rt.. 61. Todo lo relativo á la Ad
ministraciím general de la Nación, que 
no esté atribuido á oh-a autoridad por 
esta Constitución, estará á cargo de un 
Ma0straclo que se nombrará Presidente 
ele iós Estados Unidos de Venezuela. 

Art. 62. Para ser Presidente se re.
quiere: ser venezolano por nacimiento y 
tener treinta años de edad. • 

A1-t. 63. La elección de Presidente se 
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hara por los cimlad~nos de todos los Es
tados en ,·otación direeta y secreta. de 
manera que cada Estado tenga un ,:oto, 
que será el de la mayoría relativa de sus 
electores. 

Art. 64. El octa,,o día de las sesiones 
del Com.ri·eso. se reunirán las Cúmaras 
pr,ra hacer el éscrutinio. Si para entón · 
ces no se hubieren recibido todos los rc
gist.ros. se dictarán las medidas condu
centes para obtenerlos, debiéndose diferir 
el acto hasta por cuarenta días si fncrc 
necesario. Vencido este término, podrá 
cfectuar:,e con los registros que se hay,1n 
recibido, con tal que no bajen de las dos 
terceras partes. 

Art. 65. Lle!!ado el caso de c-fet:tuar 
la elección segfin el artículo anterior, 
se declarará elegido Presidente el que ten
ga la mayoría absoluta de rntos. Si 
nin!!llno fa tuviere. esco!!erá el Cong1eso 
en_t,fe los dos que hubieren obtenido ma
yor número. En est-e caso, los ,,otos 
serán tomados por Estados, teniendo ca
da Estado un ,,oto, y sin la concurren
cia de las dos terc:cras partes de los Es
tados no se verificará esta elección. El 
voto de cada Estado lo constituye el 
de la mayoría absoluta de sus Represen
tantes y Senadores¡ y en caso de empate 
decidirá la suc1·te. 

SECCIÓ:S- 11 

De 133 atribuciones" del Prcsidrutc de 
los Estados l.juidos de 

Venezuela 

Art. 72. El Presitleutc de la Ln:ón 
tiene las siguiente;; utrilmt:io1H'S: 

111 Presc·rnll" la N'acion de todo ataque 
exterior. 

2° i\Iancl.lr ejccut.1r y cuidar de la <·jc
cución de las !eres v decretos ·de la Legis-
latura ~acionai. • ~ 
. 3" Cuidar y_ vigilar la rc-c.1ud,u:ión de 
las Rentas nacionales. 

4" Administrar los terrenos baldíos 
conforme ii la ley. 

6" Convocar la Legislatura Xacional 
para sus reuniones periódicas; y cxtmor -
dinariamcntc cuando lo exija la erra vedad 
de algún acontecimiento. º 

Ci" i'-'ombrar para los destinos diplomá
ticos. Consulados rrenemles v Cónsules 
parti'cularcs; debicnclo recaer los primeros 
y segu[!dos en vcnozolanos por n,1ci
miento. 

·7" Dirigir la.s negociaciones v celebrar 
toda especíé de trataclos con ot!~as nacio
nes. somet.icindo éstos á la Legislatura Na-
cioÚal. ~ 

A.rt. GG. Durante el escrutinio no po- s~ Celebrar los contratos de interés na
drá separarse de la sesión ninguno de los cional con arreglo á la ley, y someterlos á 
miembros concmTentes. sin consentimien- la Lrgislatura. 
·to del Congreso. , 9~ ~ Nombra1· ,. remover los Ministros 

Art. 67. Para suplir las faltas tcm-
1 

del Despacho. · 
porales 6 absolutas del Presidente, ha- 10 N b . l _ 1 d - H· 
brá dos Designados que anualmente se . · - om r.1r º" en_ip ca º"' de a_-
elemrán en Cámaras reunidas. cienda, cuyo uom~rmu!euto ,no se :1:tr1-

~ ,., . , buya á otros func1onar1os. Se reqmerc 
A.1:t.. G.:,. El Pr~siden,te du_rara en sus para éstos émpleos ser venezolano poi· 

funciones cuatro ano~, a contar d~sde el nacimiento. 
20 de febrero, euyo d1a se separam y lla- . . _ _ ., _ 
mara al que deba sustituirlo aunque no '. l l. _Rcmo,~cr ): ::,U::,pender .ª !o,,. cm~ 
haya desempeñado todo el período. : plead~"'- ~e ~_u _h_brc .,.nomb~~1cnto, __ ) 

Art 6n O d . . fal. 1 _ 1 t rnandatlo_ enJmciar _1 hubiere motn-o 
._ ;,. uau o ocnn a ta a ):,O u a para ello 

del Presidente, durante los dos primero? : ~ _· . . _ . . · .. 
años de un pcnodo, el Cong1·eso mandara L. Co?ccdcr_ cart.1,, de n,ic10nahdad 
hacer nuevas eleceiones para el nombra- confomrn ª la ley. 
mimlto de otro, que dui-ará por el tiempo 13. Espedi~ patentes de navegación á 
que faltaba al Presidente. los buques nacionales . 

. Ast. ·,O. El. Presidente, 6 quien le sus- 14. Declarar la guerra en nombre de 
t-ituya en el ca;;o del artículo precedente, l.l República cuando la haya decretado el 
no podrá ser elegido para el período in- Congreso. 
mediato al que termina. 1.:;_ En los casos de guerra cxtmnjcra 

Art. "71. La ley señalfü·á el suel<lo qu-1 podrá: 1° pedirá los Estados los auxilios 
h,1 de percibir el Presidente y los que lo necesarios par,1 la defensa nacional: 20 
sust.itunrn en sus fune:iones; y no podrá exigi!· anticipadamente las contribucio
ser ami1entado ni disminuido en el perío- nes, ó negociar los empréstitos <lee-reta
do en que se expida la ley. dos, si no son bastantes las rentas or-
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dinaria.s: 3~ arre-Star ó expnl,mr á los in
dividuos que pertenezcan á la Nación 
con la cual se esté en guerrl\ y que sean 
cont.rarios á la defensa- del país: 4º sns
p'.mdcr las gar.rntías qun sc.~n incompat\
bies con hI <fofensa de la mdcpcndencu1 
del país, cxcept-0 la lle la vida: 5º sefiah~r 
el In!.!ar á donde deba tr,1sladarsc trans1- · 
torimncntc el Ejecutivo Nacional, cuando 
haya !.!raves motivos para ello: 6'' someter 
á jiiicIÓ por traición á la Patria á los ve
nezolanos que ac alguna_ mane!ª sean 
hostiles á la defensa nac1onal: ·1° expe
dir patentes de corso y represali~ y dic
tar las reglas que hayan de segmrse eu 
los ca.rns de apresamientos. 

16. Hacer uso de la fuerza pública y 
de las facultades contenidas en los núme
ros 1 °. 2° y 5° de la atribución precedente 
con el objeto de restablecer el or~en 
constitucional en el caso de snblernetón 
á mano armada contra las iostitucionas 
políticas que se ha dado la ~ación. 

17. Disponer de la fuerza pública pa
ra poner término á la colisió~ _ armada 
entre dos ó más Estados, y exigirles que 
depo1wan las armas y sometan sus c~mtro
vcrsia~ á la decisión de las autoridades 
nacionales, según el inciso Sº del artícu
lo 13. 

1S. Dirigir la guerra ó maoda_r el 
ejército en, persona en l?~ casos prev~stos 
en este artículo. Tamb1en podr-a sahr de 
la capital, cuando asuntos de int.crés pú
blico lo exijan. 

19. Conceder in:lultns geoemles ó par
ticulares. 

20. Defender el territorio designado pa
ra el Distrito Federal, cuando haya fun
dado;- temores de ser invadido por fuerzas 
hostiles. 

21. Desempeñar¡,las dem~ fuuciones 
que le ~tribuyan las leyes nac10nales. 

Art. 73. Cuando el Ejecutivo Nacio
nal harn heclio uso de todas ó de algunas 
de las fa<;;nltades que le acuerda el artícu
lo anterior. dará cuenta al Congreso den
tro de los Ócho primeros días de su próxi
ma reunión. 

SECCIÓX lll 

De los Ministros del Despacho 

Art. -74_ El Pr~idente de los Estados 
Unidos de Venezuela tendrá para su Des
pacho los i\(inistros que _señale la ley. 
Esta det.ermmará sus func10nes y debe
res, y organizará las Secretarias. 

.A.rt-. t.J. Para ser Ministro del Des
pacho se requiere: t-ener veinticinco añ?s 
de edad. ser venezolano por naci
miento, ó tener cinco Pños de naciona
lidad. 

Art. ·76. Los Ministros son los órg-anos 
nat.nrales y preciso:; del Presiden~ de la 
"Guión: todos los actos de éste, scran sus
critos por aquellos; y sin tal requisito no 
serán cumplidos ni ejecutados por las au
toridades, empleados ó particulares. 

A.rt. n. Todos los actos de los Minis
tros deben arreofarse á esta Constitución 
y á las leyes: su responsabilidªd uo se 
salva por la orden del Presidente, aunque 
la reciban escrita. 

Arl-. "73. La decisión de todos lo;; ne
rrocios que no sean de lo económico de las 
Secretarías, se resolverá eu Consejo de 
"Ministros; y la responsabilidad <'S colec
tiva. 

.Art. 79. Los Ministros dentro de las 
cinco primeras sesiones de cada año, da
rán cuenta á las Cámaras de lo que hu
bieren hecho ó pretendan hacer en sus 
respectivos ramos. También darán los 
informes escritos ó verbales que se les 
exiciere reservando solamente lo que no 
coa,,eoga publicar en negociaciones di
plomáticas y de guerra. 

Art-. SO. En el mismo término presen
tarán á la LeciE'lat,ura Nacional e! presu
puesto de gastos pt\blicos y le cuenta ge
neral del año anterior. 

Art-. Sl. Los Ministros tienen derecho 
de palabra en las Cámaras y están obli
e-ados á concurrir cuando sean llamados á 
informar. 

Arl-. S2. Los Ministros son respon
sables: 

lº Por traición á la Patria. 
2° Por infracción de esta Constitución 

ó de las leyes. 
3° Por malversación de los fondos pú

blicos. 
4° Por hacer más gastos que los pre

supuestos. 
5° Por soborno ó cohecho en los ne!?o

cios de su cargo, ó en nombramientos pa
ra empleados públicos. 

SECCIÓN ff 

Art. S'3. El Ejecutivo Nacional se 
ejerce por el Presidente d~, la Unión; 6- ~l 
que haQ'a. sus veces, en umon de los M1-

"' h , nistros_del Despae o, que son sus or-
ganos. 
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'Art. 84. Las funciones del Ejecutivo 
Nacional no pueden ejercerse fuera del 
Distrito Federal, sino en el caso previsto 
en el número 5°. atribución 153 del artí
culo ·72. CuanclÓ el :Presidente tomare 
el mando del Ejército, ó se ausentare del 
Distrito Federal. haciendo uso de la fa .. 
cultacl lS" del Úlis1110 artículo 72, será 
reemplazado como se dispone en los artí
culos 67 y 102 de esta Constitución. 

TITULO VI 
De la Alta Corle Federal 

SECCIÓ~ 1 

De su formación 

Art. 85. La Alta Corle Federal se com
pondrá ele cinco Vocales con las cualida
des que se expresarán. 

1 ª Ser venezolano por nacin1iento ó 
tener diez años de natm-alizado. 

2" Haber cumplido treint.a años de 
edad. 

Art. 86. Para el nombramiento ele los 
Vocales . la Le~slatura de cada Estado 
presentará al Congreso r,na lista en nú
mero igual al de las plazas que deban 
proveer.se, y el Congreso declararii electo 
al que reuna más votos en las presenta
ciones reunidas de cada una de las seccio
nes que siguen. 

P De Cnmaná, Margarita, Maturín y 
Barcelona. 

23 De Guayana, Apure, Barinas y Por
tu !!llesa. 

3" De Car-acas, A.ragua, Guárico y Ca
rabobo. 

43 De Cojedes, Yaracuy, Barquis.imeto 
y Coro; y 

5" De Maracaibo, Trujillo, Mtrida v 
Táchira. • 

Los empates serán decididos por el 
Congreso. 

Art .. 87. La ley determinará la5 di
\'ersas funciones de los Vocales :v de los 
otros empleados de la Alta dort-e Fe
deral. 

SECCIÓX n 

Atribuciones de la Alta Corte Federal 

Arl-. 89. Son materia ele la competen -
cia de la Alta Corte Federal: 

l" Conocer ele las causas ci"ilcs ó cri
n~inale~ q_ue se formen á los empleados 
d1plomat1cos en los casos permitidos por 
el Derecho público de las naciones. 

2° Conocer ele las eausas que el Presi
dente mande formar á sus Ministros. á 
quien se dará cuenta en el caso de deére
tar la suspensión. 

. ~" Conocer de las causas ele respoosa
bihdacl contra los Ministros del Despacho. 
cuando sean acusados se!!lln los casos 
pre,istos en esta ConstitucTón. En el ea
so ele ser necesaria la suspensión del des
tino, la pedirán al Presidente de la Unión 
que la concederá. ' 

4~ . Conoeer de las causas de respon 
sabihda_d_ que por mal cfosernpeño ele 
sus funciones se formen á ios .A.gentes 
cliplomaticos. acreditados cerca de otra 
Nación. · 

5A Conocer ele las cau .. s:as criminales 
ó de responsabilidad que se formen á 
los altos funcionarios ele los diferentes 
Estados, siempre que las leyes de éstos 
así lo determinen. • 

6° Conocer de los juicios civiles cuan
do sea demandada la Nación y lo de· 
termine la ley. 

7°_ Diriill:ir las controversias que se 
susciten emre los empleados de diver
S?S· ~stados en materia de jnrisdic
c1ón o competencia. 

8ª Conocer ~e todos los negocios que 
los Estados q111em11 somet.er á su con
sideración. 

9" Declm-ar cual sea la ley viaente 
cuando se hallen en colisión las ;acio
nales entre sí ó éstas con las de los Es
tados, ó las de los mismos E;;tados. 

10. Conocer de h1s controversias que 
resulten de los contratos ó neaociacio
nes que celebrare el Presidente de la 
Unión. Art. 88. Los Vocales y sus respectivos 

suplentes, que se nombrarán de la mis-
ma- manera _que los principales durarán 11. Conocer ele las causas d - presas 
e~ . sus destmos cuatro años. Los prin- 12. EjerP-er las demás atr~bucione~ 
c1pal~s, ó sn~ _suplentes en ejercicio, no . que determine la le 
pocli-an admitir dnrant-e aquel período I y. 
empleo alguno de nomtramiento del TITULO VII 
Ejecuti-rn, aunque renunciaren su des-
Ll~ . JJisposicio11es compleme11l.arias 

A.rt. 90. ~ _ Todo lo que no esté exprs-
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samente atribuido la Administración Ge
neral de la Nación cu e5t.'l Constitución, 
es de la competencia ele los Estados. 

Art. 91. Los Tribuna!~s · ele justicia 
en los Estados son indcpcn.lieutcs: las 
causas en filos iniciadas conforme á su 
procedimiento especial, y en asunt.os ele 
exclusiva c ... mpetencia, t-erminaráu en 
los mi:;mos Estados sin sujeción al exa
men de ninguna autoridad extraña. 

.Art. 92. 'l'odo act.o del Congreso ó 
del Ejecutivo Nacional que viole los de
rechos !!arantizados !i los Estados en 
esta Coñstitución, ó ataque su indepen
dencia, debe1·á ser declarado nulo po1· 
la Alta Corte, siempre que asi lo pida 
la mayoría de las Legislatura,'>. 

Art. 93. La fuerza pública nacional 
se divide en naval y ten-cstrc: v se 
compondrá de la milicia ciudadana. que 
organicen los Estados según sus leyes. 

Art. 9-1. La iuerza á cargo de la 
Unión se formar-á con individuos volun
tarios, con un coutiug-cutc proporcio
nado que dará cada Estado. llamando 
al servicio los ciudadanos que deban 
prestarlo conforme á sus leyes. 

Art. 9;"j_ En ca50 ele guerra puede 
aumentarse el coutin!!cnte con los cuer
pos de la milica ciudadana hasta el 
número de hombres necesarios para lle
nar el pedido del Gobierno ~acional. 

Art. 96. El Gobierno Nacional podrá 
variar los Jefes de la fuerza pública 
que suministren los Estados, eu los ca
sos y con las formalidades que lá ley 
militar nacional determine. y entonces 
se pedirán los reemplazos {1 los Es
tados. 

Art. 97. La autoridad militar y la 
citil nunca serán ejercidas por nna mis
ma persona ó corporación. 

Art. 93. En posesión como está la 
Nación del derecho de Patronato ecle
!:iá.stico lo ejercerá como lo determine 
la ley. 

Art. 99. El Gobierno ele la Unión no 
tendrá en los Estados otros empleados 
re~idcntes con jm·isclicción ó autoridad, 
que los empleados ele los mismos Esta
dos. Se exceptúan los ele Hacienda. 
los de las fuerzas que !?llarnezcau for: 
talezas nacionales, parques que creare 
la ley, apostaderos y puertos habilita
dos, que sólo tendrán jurisdicción en 
lo peculiar ele sus respectivos destinos. 
y dentro del recinto de las fortalezas y 
cuarteles que manden : sin que por es-

T. IV-45. 

to dejen de estar sometidos á las le
yes generales del estado en que resi
dan. Todos los elementos de guerra 
hoy existentes pertenecen al Gobierno 
Nacional. 

Art. 100. El Gobierno Nacional no 
podrá situar en un Estado inerza ni Je
fes militares con mando, aunque sea del 
mismo Est.ado, ni de otro, sin el per
miso del Gobierno del Estado en que 
deba situar la fuerza . 

Art. 101. Ni el Ejecutivo Nacional 
ni los de los Estados pueden t~ner in
tervención armada en. las contiendas 
domésticas de un Estado: sólo les es 
permitido ofrecer sus buenos oficios pa
ra dar á aquellas una solución paci
fica. 

A.rt. 102. Las vacantes ó faltas del 
Presidente: cuando no puedan suplirse 
por los designados las llenará uno de 
los Mioiotros del Despacho, elegido en 
sesión pública por todos éllos. En est€ 
caso se llamará al Designado respecti· 
vo, y se participará á los Estados. 

Art. 103. No podrá el Congreso Na
cional aumentar los impuestos que !!nl
ven la exportación, ni constituir más ~hi
poteca S'lbre élla; y una vez satisfe
chas las actuales por solución, compen -
sación ó sustitución, será. pua siempre 
libre la exportación de los productos 
nacionales. 

Art. 101. Toda autoridad usurpada 
es ineficaz; sus actos son nulos. Toda 
decisión acordada por requisición direc
ta ó indirecta de la fuerza armada ó 
de reunión de pueblo en actitud sub
versiva, es nula ele derecho y carece de 
eficacia. 

Art. 10.:;. Se prohibe á toda corpo
ración ó autoridad el ejercicio de cual
quier. función que no le e.;;té conferida 
por la Constitución ó las leyes. 

Art. 106. Cualquier ciudadano podrá 
acusar lo~ empleados nacionales ant-e 
la Cámara de Diputados, ante sus res
pectivos superios ó ante lss autorida
des que clesi~ne la ley. 

Art. 107. Los empleados de libre nom
bramient-0 del Presidente ele la Unión, 
terminan con éste en sos destinos en 
cada pe1iodo constitucional : pero con
tinuarán hast.a 9.ue sean reémplazados. 

.Art. 103. No se hará del Tesoro Na
cional niugµn gast-0 para él cual no se 
haya aplicado expresamente una suma 
por el Congreso en el presupuesto anual, 
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y los que iufriugil'ren esta di~posición ¡ .\rt. l 1:-:. L na. lt-y rc·glameniarú la 
scrún cfrilmcntc responsables ¡l) 1'1'SO· rn;;ncra como los empicados narionalt'S 
ro nacional por las cantidades qm: hu- ill Jl0.:;t·sio11;11·sc de sn,; de;;tino,,:, han de 
hieren pag-aclo. En tod,1 ero)!aci,·,11 del pn.·,;tar j11ra111c11to ó allrmació:1 de t·nm· 
Tesoro público, se prefc,·irún los gastos pfü· sus dcbt•res. 
ordinarios á los extraordinarios. Art. .1 i!J. El J:;jccntirn Xaciona! ir:1-

.Art-. 109. Las oficiua.s de rc<:·illH.lar:iún tarú con los llohiPruos de :\mi'·rin1. ;;o
cle las contt-ibncioncs nacionaics ,. J¡¡s h:-c p:11:tos de Alianza ó de CoufrlÍcra
de pago se mantendrán siempre 

0

.:;t!pa- ci6u. 
racl,1s; no pudiendo las primcms hacer :\1-t. l'.?O. El Derecho de (h·utcs l:,lCC 

útros pagos que el de los sueldos de pnrtc lle la Lcg-islatur,1 Xac:ional: sus 
sus empicados respectivos. disposiciones re:;irán espc<:ialmente en 

Art.. 110. Cuando por cualq11i,-1· mo- los ca.sos ele !!IICtTa ci\·il. En consc
tivo deji"! de ,·otarsc el presupuesto co- c:uC'ncia puede - poner.se término it i'·ibl 
n-espon<licntc ú un período fia:;cal; con· por medio de tmtados cnirc los hdige
tinuarú 1·i,.,.ienclo el clcl pcríondo inmc- r,!ntes, quienes d<'bc.-r:íu re:;pc·l,ir lilS 
diatamcuti anterior. précticns · 1111111:mitm·ias de !as nacionc•s 

1 c·ristian,1s .Y civilizadas. Art-. 111. En los períodos e ecciona· 
riouarios ele la Xacióu y de los Esl,1- Art-. 121. Las lf'ycs y disposic:ion<'s 
dos, la fuerza pública será desarmada; de los G-obi<'mos de los Estados, que
y la;; ley<'s re:::pecti,as determinarún la darán vigt·ntcs en tanto <¡uc las 
rnm1t.'l·a de efectuarlo. 1111m·.1s Lc!!is!.1i.11ras que se nomlJrcn. bs 

Art-. ll '.?. En los trat.1tlos iutcrn.:c.-io- ponen ('JI ';n·111ol!i!t (:Ull Jo;: P1º<'Ceptos de 
nalt>s ele comercio y amistatl, se pon- !.1 presente Con.;;tih1<:ió11; lo t:ual clcbc
drú la. clim;;ula ch: c¡uc atoda;; las di- rú cfcctuar.:;e l'U el término ele <.-nairo 
ferC'ncias c11tre h;s partes ccntratm?tes mCSl"S. 
deberán clccidirs'.! sin npclacióu á la. f,rtte- .:\rt. 1:22. E;;ta C0!1stitucit'm podrá 
rra por arbitramento de potencia ó po- ::er re-formada total ó parcialmcutc por 
tcucias amigas.P la Le~is!atnra Xacional. si lo soli<:ita-

re la ~ma,·oría de las lé°!!"islaturas ele los 
.A.rt-. ll3. Xingún incli\·iduo potlrá Estados¡ ·¡lero mmca se ~harú ·,a rcfor

desempeiiar mús de un clcstino de nom ma sino sobre los puntos á que se rc
bramiento del Congreso ó del Ejc.'<:uii- fiet".!n J.;s solicitu,Jes ele los .Estados. 
rn Nac:ional. La aceptación de cnal-
qniera otro equivale á la rennn<:ia del .:\rt. 123- La JH·.scutc Consfüu<:ión 
p1;111cro. Los empleados amovibles, ce- empczari: ú regir desde el clí.1 ele sn 
san cu sus destinos al admitir el ca1·- publicación oficial en cada E;;taclo; y 
e-o de Senador ó Diputado, cuando son tlPscle ese día en todos los actos pú
clepe::idicntcs del Ejecutirn Xa<:ional. blicos y documentos oficiales, se citará 

la fe<:ha de la l'cclc-rac:ión ú pa1·tir dc-sc!e 
Art. 11-1. La ley c1·earú y desie-nará l 'JQ d f b l ,-,. 1 1 J 

los demús tribunales nacionales que sean e :. e e rero e e lt-.J~ y a ( e ¡) 

necesarios. 
A.1·t-. J 1:;. Los empleados nncionales 

110 poár:tn admitir dádivas, cargos, ho-
1101"<'s ó rceompcns..'ls de naciones ex
tranjera:;:, sin el permiso de la Legis
latura Xacioual. 

Art. l 16. La fuerza armada no puede 
delibera); es pasiva y obediente. ~in: 
gúu cuerpo armado puede hacer recJ11i
siciones, ni cxijir auxilios de niuhrtma 
especie sino ú las autoridades ci,iles, y 
en el modo y forma que detcri!line la 
ley. 

A rf. 117. La X.1ción v los Estados 
promov.:nín la inmigraci"ón y coloniza
ción de extranjeros con arreglo á sus 
respcctirns leyes. 

presente ley. 
Dada ,- firmada C'll el salón de las 

scciones ·ele la Asamblea Constitu,·eutc 
en Cm·acas ú veinte v ocho de ñíarzo 
del mil oehocicutos "sesenta y cuatro, 
1° de )¡1 ley y G" de la Federación. 

El Presidente de la .Asamblr:a, Eugeuio 
A. Rirera, Diputado por Harinas.-BI 
Vicepresidente, Jla1111el JI. Vetmii:ourl, 
Diputailo por G11maná.-Hamó11 .Hctí"
tara, Diputado por Ari,gn\-Elias .-Jru-
1ü1, Diputado por Cojt!dl's.-R. A!Josti1,i, 
Diputado por Apure.-1'ito A~faru, 1Ji
put-aclo por Barcelona.-Diput:;do por 
Harquisimelo, Leo,i:idas A iiwla.-Jh,11uel 
Amador, Di1mtacio por .Marac11ibo.-J. 
11/. :Lrisleguiela, Diputado por el üu,í 
rico.-José Víctor A.riza, Diputado por 
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el Yar:icuy.-Fcnumdo A·n:clo. Dipu~ado 
por el Estado 'frnjillo.-Ramóu Brice1To, 
Diputado_ por 'l'rnjillo.-Pra11cisco Ba
rreta,. Dtpntado por Aragua.-P. J1J. 
Brito, Diput-a,lo por el Estado de Kue,·a 
.Esparta.-.Jo.!é _;Jfarü, Balza, Diputado 
por Mérida.-S. Om·rera, Diputaclo por 
e! Estado de ?ilaturín.-Oruz l:Auarclo 
C',íw,·e.~, Diputado por N' uern }>!>aria. 
-P. Casono,:a, Diputado por 'l'rnj!llo. 
-Jf,íxi1,10 P. Ca#illo, Diputado por el 
.Estado Yaracuy.-Oregorio Cega,-ra, Di
putado por Trujillo.-José A. Fenuímlez, 
Dipuiado por el ·Estado de Cumaná.
Diputado por el }~stado Zulia, .Manuel 
DuNí1i.-Pro. Rafael Díaz, Diputado 
por Carabobo.-Diputado por Cum'ln:í, 
José .Miguel Fo11t.-Diputado por Bari
nas, Benwrdo Ferrer.-Diputado por el 
.Estado Portngnesa, Jua,, B. Oor,;ía.
Diputado por Ar:igua, J. de JI. 0-uzmán 
B.-Diputado por Caracns, José Manuel 
García.-Diputado por Harina;,, Emele
terio Gómez.-.::.Y.irolás 11/. Gil, Diputado 
por Coro.-Diput~'ldo por el Estado i\la
hirín, José Ruperf.o Gómez.-Mateo Gu.e
rNi 1Uarcono, Diputado por Cnmaná.
José D. La,ulaela, Diputado por Carabo
bo.-José Mllría Lt,yando, Diputado por 
Carabobo.-Pro. 11/mmel 11f. Lizltrclo. 
Diputado por el Estado Táchira -Di: 
potado por Portuguesa, José Tiburcio 
1Uazó1t.-Joaquin Mach-·ulo, Diputado por 
_llarcelona.-8a11tos C. JJfottei, Diputado 
por el Onárico.-Diputado por la Por
t-uguew, Juan A11lonio iJlichele11a.
Dipntado por Caracms, J1w1i ,le D. 1lfo
ra/e.•.-Diputado por el Y:m1cuy, O. 
:llo,~lero.-Diputado por Cojedes, Jua,i 
llfanu!!l 1lfalute.-Diput,,.1<lo por Nue,a 
.Esparta, Pablo 1ll<rrales.-José MarÍl, 
Lapalma, Diputado por Apnre.-Dipu
lado por Port.ugnesa, C,nrodo Orla.
Diputado por la Port.ugucsa, Ramón :lfa
ría Orna.-Mazi111ia110 Pérez, Diputado 
por Carab1Jbo.-Diego iJfárquez, Diputa
do por Apnre.-Diputado por el Yaracny, 
José María OrtefJª llfartfoez.-Diput:ido 
por el Guá:-ico, J. G. Ochoa.-Diputado 
por el Estado Barquisimeto, R. A. Pa
rra.-José del Rowrio Petit, Diputado 
por Coro.- Jod !gnacio Pttlido, Diputa
do por Mérida.-Manuel Plmichart, Di
putado por E1VEstado _Barcelona.-Lucio 
Pulido, Diputado p..ir el 'l'.íchira.-Di
putado po:- el E:;ta,lo de B:irquisimeto, 
I. Riem Agtti1U1_qalcle.-Diputado por 
Coro, Pro. Jesí:s 11la·ría Romero.-Dipu
t.ad~ por el Ouérico, R;,Jo Roja~-.-Di-

putado por el Yaracny, A. 111. Sa/om.
Diput.ado por .Maturín, Antonio Russian. 
-R,~fael M. ,Soto, Diputado por Barinas. 
-Diputado por Mara~ibo, José .A11lonio 
Rincón.-Dipntado por Nnern Esparta, 
Ledo .A1ulrés A. 8ilua. - Diputado por 
Apure, Rir.ardo Silua.-Diputado por 
Carabobo, .Nicolás Silt:a .. -Diputado por 
el Ouárico, .Ame11odoro Urdaneta.-Di
putado por llarina.s, J11./üfa Sosa.-Tfrso 
Za/a,:erría, Diputado por Ooro.-Jua,, 
Vicente 8:1ua, Diputado por Arogna.
EI Secretario, Jesús 11faría C:ltirin<', 
Oiputado por Coro. 

Despacho del Gobierno general.
Santa Ana de Coro, abril trece del :iiio 
de mil ochocientos sesenta y cual-ro, 
sexto de la. Federación y primero de 
la Ley.-Pnblíquese y circúlese, J11a1i 
C'. Falcón . 

Caracas, abril 2-2, de 136-1.-1º ele la 
Ley y 6 ~ de la l~edernción.-Refreu
dado.-1-~l Minist-ro ele lo lu~erior ,. Jus
ticia. Simón Plo11as.-EI Minist,;o .Je 
Relaciones Exteriores, J. a. Ochoa.-EI 
Ministro de Haciencb, Octu¡;ia110 ü1·
daneta.-El ~Iinist,ro de Fomeato, J .. M. 
Arislegrtieta.-EI Ministro de Guerra y 
.Marina, José Gonuílez. 

1424 

DECRETO de 21 de mayo de 1SG4- decla
ra.,ulo p11e1 los fmn-::os varios pur-rlos 
de Nueca Esparta. 

(Derogado por el nút11ero 1 4-GG] 
La .Asamblea Constituyente de los 

E,:t .. 'ldos U nidos de :Venezuela, decreta : 
Art. 1 ~ Se declaran francos para el 

comercio los puert.os de Juan Gri"g<', 
Pampatar y Porlamar. 

Art. 2 ~ Se eliminan las Aduanas 
de Pam patar y Juan Griego, y se crea 
una Administración que tendrii su asien
to en la capital de aquel E,;tado. 

Ar~. 3 ~ La'Acimini.stración de Adua
na correrá :i cargo de un emplea.-Jo de
pendiente del Gob~erno general, cnya 
dotación y sueldo fijará la ley, ó el l're
sidentt! lle Lt Unión, se5ún l,1 impor
tancia que _,ayan teniendo los negocios 
de l.1 oficina. 

A,·t,. 4- ~ Las mercnncfos v efectos 
qt:e se im¡>orten del r:ü:anjero en Nuern 
Esparla pagarán en :1a Administración 
de Aduana del Bsl.ado el dos por ciento 
ad t:alorem, como derecho de depósito. 
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